
' Cuenca, 8 de enero del 2020 

Señorita 

DOMENICA CRISTINA MONTES ASTUDILLO 
p Ciudad   

De mis consideraciones 

Por el presente comunico a Usted que los socios de la compañía denominada 
: “OTICON-012 CIA. LTDA.”, en el acto constitutivo de fecha 8 de enero del 2020, 

: le designaron como Presidente de la compañía por el período de DOS AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 
| Sus atribuciones son las constantes en Ley de Compañías y en el numeral 

) CINCO.DIECIOCHO del ARTÍCULO CINCO del Estatuto Social. 
|    

l m5 La compañía “OTICON-OI2 CIA. LTDA.”, se constituyó mediante Escritura 
A == ? O . no. . 
1 == Pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Cuenca, Dr. John 
E ERAN | . 

2 — Q Ulloa Reinoso, el 8 de enero del 2020. 
e ¿5 | 

Je == El presente nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro 

! == E, Mercantil del Cantón Cuenca le servirá de suficiente credencial para el ejercicio 

' =><x33%8 desu cargo. 
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Abogado- Mat. 01-2009-10 F.A. 
Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: En Cuenca, a 8 de enero del 2020, acepto el nombramiento de 
PRESIDENTE de la compañía “OTICON-012 CIA. LTDA.”, y me comprometo a 
cumplir con lo dispuesto en el Estatuto Social y en las leyes. 
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DOMÉNICA CRISTINA MONTES ASTUDILLO 
C.c. 140128036-5   
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OTICON-012 CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MONTES ASTUDILLO DOMENICA CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN 1401280365 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA a 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE.       

   MES DE FEBRERO DE 2020 

  

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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